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DECRETO DE ALCALoIA it' O 02.2026.ilDCC

Cerro Colorado, '15 de enero del 2026.

-2026-GDS-MDCC de fecha 14 de enero del 2026 que suscribe la Gerenle de Desarrollo

ut":$"#t$,T^8W,iq;;.r*r

vtsTos:

El inform€ técnico N' 001

Social.

COI{SIDEMNDO:

Que, la Municipalidad, confdme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Polllicá del Estado,
mncordante con los artlculos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, es el gobiemo
promotor del desanollo local, con personerla jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines, que goza de autonomía politica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia,

.Que, 
el articulo.6' de ¡a Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, dispone que l¿ alcaldia es el órgano

ejeculivo.del gobiemo loc¿l; agregando, asimismo, que el a¡calde es el repr€sentante legal de la municipalidad y su má;¡ma
autoridad adminislrativa,

Que, el numerar 6 del arfctlo 20" de la Ley orgánica de Municiparidades, LE N'27912, prescribe que son
atribuciones del alcalde, dictar decretos y resoluciones de alcaldia, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Raúl faco Portilla Asim¡smo, rem¡te la propuesta de cronograma derproceso de erecc¡ón de ros represenrantes de ra
c¡vi¡ que inlegrarán e¡ Consejo de Coordinación Local D¡strital de Cero Colorado.

. ._. Que, el art¡culo 102' de la Ley orgánic¿ de l,lunicipalidades, Ley N' 27972, erige que, et Consejo de Coordinación
Local Distrital es un órgano de coord¡nación y concelación de las mun¡cijutioaOes Oistriiates. Está integiado por et alcalde
dislrilalque lo preside, pud¡endo delegar tal tunción en elteniente alcalde, y los ¡eg¡dores d¡stritales; por lojabatdes de centros
poblados de la resFctiva jurisdicción distrital y por los representantes delas org-anizaciones sociaies de base, mmunidades
c¿npesinas y nativas, asociaciones, organizac¡ones de produclores, gremios erñpresariales, juntas vecinales y cualqujer otra
Iorma 0e organzacbn de n¡vel dislntal, con las funciones y atribuc¡ones que le señala la presente Ley, Los representanles de
la soc¡edad c¡v¡l son elegidos democrát¡camente, por un pelodo de 2 (dos) años, de entre loi delegados legalmente
acred¡tados de las organ¡zaciones de nive¡ d¡strital, que se hayan ¡nscrilo en el registro que aurira [ara ta átecto ti
munjcipalidad distrilal, s¡empre y cuando acredilen personería jurfd¡cá y un mfnimo de 3ltres) anos de actividad instituciónál
clmprobada La elección de represenlanles será supervisada por el organismo el8cloral corespondiente. Una m¡sma
organ¡zación o componente de ella no pu€de acred¡larse simultáneamente tnivel provincial y d¡strital.

Que, mediante ordenanza Mun¡c¡pal N" 570-MDCC se aprueba el Réglamsnto para la elección de representantes
de la Sociedad Civ¡l ante et Consejo d€ Coord¡nac¡ón Local D¡stdtal de Ceno Codrado

Que, el artídrlo 8' de la ordenanza Municipal N' sTGMDCC precepttia que el Comité Electorat queda conformado
de la siguiente fo¡ma: i. Como Presidente/a, la Gerente de Desanollo soc¡at. ii) Como Secrelario/a, el/la Jeie de ta Ofcina de
Participación vecinal y ¡i¡) como vocal, et/la Jefe de la o'ficina de prevención d; confl¡clos soc¡ales,

Que, el art¡culo 12'de la ordenanza lvun¡cjpal N'570-MDCC acota que corresponde a los ¡ntegrantes del comité
e¡eclora¡ elevar a¡ litular de Ia entldad una propuesta del cronograma para el proceso da eleccjón de rep-resentantes de ta
sociedad civ¡l anle el CCLD.

Que' el artíallo 14' de la Ordenanza Mun¡cipal N' 570-MDCC, sobre la convocaloria a elecciones, estipula que el
alcalde mmo máxims autoridad local, convoca a electiones a través de un decrelo de alcaldía, en et qúe puUticaia un
cronograma ¡ndicando la fecha, hora y luger en que se real¡zará el aclo elecloral. La convocaloria deberá efectuarse como
mrnrmo' dentro de loscuarenta y cinco (45)d¡as antes de¡ vencim¡ento del mandato de los representantes de la sociedad civil
en el CCLD en elercicio.

Que' medianle infome lécnico N' 001-2026-GDS-MDCC de fecha 14 de enero del 2026 ta Gerente de Desarro¡lo
Socialda cuenta que con fecha 12 de enero del2026, se suscribió elActa de Instalación del Comile efectoraLCC|-O quequJO
¡ntegrado por: ¡. Presidentel Gerente de Des¿rrollo Soc¡al, Psic. Jessica Ancasi Espinal. i¡) Secretariot Jefe de la Oficina de
Partitpación Vecina¡, Abg. W¡¡fredo Ramos T¡cona y iii) Vocal: Jefe de la Ofcina de Prevánción de Confliaos Sociales, Lic.

I Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Cotorado
O Central Telefónica: 054-640500
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Estando a lo expueslo, en ejercicjo de las atribuciones conferidas mediante la Ley orgánica de Municipalidades,

Lev N" 27972:

DECRETO DE ALGALDIA AUE APRUEBA EL CRONOGRA A DEL PROCESO OE ELECCIÓI DE LOS

REPRESENTANTES DE LA soctEDAD cML ouE TNTEGRARAil EL coNsEJo DE cooRDlNAclÓN LocAL
)FTRÍTAL DE CERRO COLORADO

ARTICULo pRlllERo: CoNVoCAR al proceso de elección de los representantes de la sociedad c¡vil que

inlegrarán el Consejo de Coord¡nación Local Distrital de Cerro Colorado, el mismo que se desarrollará de acuerdo al siguiente

cron00rama:

¡t10 . ....._,tEcltA

Inscripcktn (medlante soliltud) Hasla el 30 de eneo del 2026

Publicación del Dadrh ele€:toral Del 02 al 04 de feblero del 2026

Publicác¡ón de candftlatc Del05 al 10 de lebteD del 2026

Pr€sentación de hchas. Del 1 1 al 1 3 de febrero d€l 2026

ABdudón d€ tadras 0e116 al18 de febreo d612026

Publicación de padrón definilivo de c¿ndldatos D€l 19 al 24 de lebrcrc d6l 2026

Lugar y f€cha de elección

26 de febrea del 2026

HoE;09100 a.m. - 12i00 m.

Lugar Salón Consbtorial de la

Mun¡cipalilad obhi8l de Csrc Colorado.

Publicación de r€sultados 27 de febreo del 2026

ARTICULO SEGUIIDO: RECOI{OCER a Ios ¡ntegrantes del Comité Elecloral que está a cargo de dirigir el proceso

de elecc¡ón de los representantes de la soc¡edad civil que integraún el Conseio de Coordinación Local Distr¡lal de Cerro

Colorado, mismo que está conformado de la s¡gu¡ente manera:

Pr$id€nb Gerente de DesaÍollo Sodal Psic. Jess¡c¿ Anc$i Espinal

Sscf€tafio Jele de la Ofic¡na de Participsción Vsclnal Abo. Wilfl9do Ramos Ticona

Vocal J€fe de la Ofcina ds Prcvención de Conlliclos Sociales Lic, RaúlTaco Porlilla

ARTICULo ÍERCERO: DlSpoilER a la Gerencia do Desarrollo Socid dar estriclo cumplimiento al presente

@nforme a ley.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Sec¡etaria General la notif¡cación dol presente y a la Olicina de

Tecnologías de la Información su puu¡c4iitn en el portal web instilucional.
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